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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Consiste en la emisión de la Cartilla del Servicio Militar Nacional que es un documento de identificación militar 
expedida a los mexicanos en edad milita r, que de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Servicio Militar Nacional 
es obligatorio y de orden público el servic io de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, 
entre los 18 y 37 años de edad. 

~ --------------------------------
Artículos 31 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 19, 42,44 y 49 de la Ley del Servic io Militar 
FUNDA,\,\ENTO LEGAL: Artículo 50 fracción XX IV del Bando Municipal de Cuautitlón México 2025-2027 

Artículo 4.14 fracción I al IX. Del Reglamento Orgánico de lo Administración Pública del 
Munic ip io de Cuautitlán Estado de México. 

DOCUMENTO A 
OBTENER: 

Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional 

(sin hoja de liberación) 

¿SE REALIZA EN LÍNEA? ■-• • 
VIGENCIA DEL 
DOCUMrNTO A 
OBTENER 

No aplica 

Permanente 

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE 
; REALIZARSE: 

Lo realizarán los jóvenes que están por cumplir 18 años de edad, así como los 
ciudadanos menores de 37 años 

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SERVICIO 
ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN O 
VERIFICACION Y OBJETIVO DE LA MISNt.A 

REQUISITOS: 

PERSONAS FÍSICAS 

• •• • 

El solicitante deberá acudir a la Junto 
Municipal de Reclutamiento, presentando lo 
siguiente información: 

1. Acta de nacimiento del solic itante (no 
importa si no es actualizado). 

2. Comprobante de domic ilio vigente 
(recibo de luz, teléfono, predio, etc.), en 
el que aparezco su domicilio comple to 
en e l municipio de Cuautit!ón. 

3. CURP del solicitante (no importo si no es 
actualizado) 

4. 4 fotografías tamaño cartillas recientes de 
34 x45 mm b lanco y negro, playera 
blanco, fondo blanco, cabello corto, 
frente descubierto, sin aretes, sin piercing, 
ni lentes, ningún otro accesorio que altere 
o modifique lo fisonomía del interesado; y 

5. Comprobante de estudios (constancia o 
certificado). 

ORIGINAL 
anafar la 

palabra SI o 
NO 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

COPIAS 
anotar con 
número la 

cantidad de 
copias 

o 

FUNDAMEl~TO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO. 

Artículos 31 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidm Mexicanos. 
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En caso, de ser menor de edad además de 
los requisitos planteados deberá presentar: 

6. Identificación o ficial (cr·edencial para 
votar, cédula profesional, pasaporte, 
cartilla militar, vigente) del padre o tutor. 

En coso, de ser remiso y estar registrado en 
otro estado, alcaldía o municipio deberá 
presentar: 

1. Identificación oficial !credencial poro 
votar, cédula profesional, pasaporte, 
cartilla militar, vigente). 

2. Constancia de no haber tramitado su 
cartilla en lugar de nacimiento. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico 

Si 

Si 

Si o 

No aplica No aplico No aplica 

No aplico No aplico No aplico 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR El 
CIUDADANO 

1. El solicitante se presenta a la Junta Municipal con la documentación solicitado; 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

C.P. 54820 

2. Posteriormente el auxiliar administrativo de lo Junto Municipal recibe y revisa la 
documentación; 

3 . En caso, de que no existan observaciones y los requisitos sean correctos, el auxiliar 
administrativo procederá o el llenado de la cartilla con los datos proporcionados; 

4. Uno vez lleno lo Cartil la lo solic itante estampa huello digital y firma. 

5. El auxiliar de la Junto entrego comprobante con fecha y hora paro Recepciona su Cartilla. 

20 días hábiles 

Gratuito Fundamento Jurídico: No aplico 

EFECTIVO N/ A fARJETA DE CRÉDITO N/A íARJETA DE DÉBITO N/A EN I ÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

No aplica 

No aplica 

El trámite se realizará siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos. 

Se realizará e l trámite siempre y cuando las fotografías cuenten con las especificaciones 
correcta 

Se enviará al solicitante a la Base Militar de Santa lucia cuando el trámite no le corresponda a 
la Junto Municipal 

No aplica 

HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: 

NO. INT. Y EXT.: Sin número 

MUNICIPIO: Cuautitlán México 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y sábados de 9:00 o 13:00 
horas. 
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C. Oigo Lidia Ríos Ortiz 

NO. INT. y EXT.: Edificio e del Palacio 
Sin Numero Municipal, planto bojo 

MUNIC Pió: Cuautillón México 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Ustedes realizan el trámite de reposición de cartilla? 

No, para ello deberán acudir o lo Base Militar de Santo Lucia 

¿Realizan búsqueda de Molrícuio? 

Si, podemos r·ealizor la búsqueda del núrpero de carti lla 

¿Pierde vigencia lo Cartilla Militar? 

Si, si presento desgaste, tachaduras, en endaduros. rupturas. 

J2 ~ 
C. Oiga lidio Rios Ortiz 

Jefa de lo Junto Municipal de 
reclutamiento 

'e.1!!.a ..... 
JUNTA MUNICIPAL 

DE RECLUTAMIENTO 
---- -.--.-

TRÁMITES O SERVICIOS REL CIONADOS 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

01/ 09/2025 


